
se ha estimado conveniente modificar determinadas subpartidas 
de la partida arancelaria ochenta y cuatro punto diecinueve, a 
fin de perfeccionar el tratamiento arancelario dado a las-má
quinas para el envasado o embalaje.

En su virtud, y en uso de la autorización conferida en el 
artículo sexto, número cuatro, de la mencionada Ley Arance
laria, de uno de mayo .de mil novecientos sesenta, a propuesta 
del Ministro de Comercio y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día trece de mayo de mil novecien
tos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo primero.—Queda modificado el vigente Arancel de 
Aduanas en la forma que figura a continuación:

Partida
arancelaria Artículo r

Derechos
arancelarios

Porcentaje

84.10-C Máquinas para el envasado de produc- 
ductos líquidos o en pasta, incluso 
con dispositivos de dosificado, gasi
ficado, esterilizado, cerrado, capsu
lado, etc.:

1. Llenadoras cerradoras de enva
ses (excepto bolsas o sobres) fa-
bricados por la propia máquina. 

2. Llenadoras cerradoras de enva
ses de cartón impermeabilizado o

10

de complejos, en ambiente estéril. 10
3. Las demás ........................................ 24,5

84.19-D Máquinas .para el envasado de produc
tos sólidos a granel, incluso con dis
positivos de dosificado, cerrado, 
troquelado, impresión, etc.:

1. Llenadoras cerradoras de enva
ses fabricados por la propia má
quina:

a) De bolsas planas o sobres, 
con rendimiento superior a 
300 unidades por minuto, o 
de otros envases, con rendi
miento superior a 100 unida-
des por minuto ........................ 10

b) Las demás ............................

2. Llenadoras cerradoras automáti-

24,5

cas de cápsulas de gelatina ...... 10
3. Las demás ......................................... 24,5

84,19-E Máquinas para el envasado de produc
tos en unidades sueltas o contenidos 
eir otros envases:

1. Envolvedoras:

a) Con formación de porciones o 
unidades por corte o moldeo
del producto a envasar ......

b) De unidades sueltas o agru
padas en formatos de cartón

10

o cartulina ............ ........................ 10
c) Las demás-.........................................

2. Envasadoras cerradoras en reci
pientes alveolares producidos en 
la máquina por termoconforma- 
do de película plástica:

24,5

a) Automáticas .................................... 10
b) Las demás ........................... .............

3. Estuchadoras o encartonadoras
24,5

en envases individuales .............
4. Acondicionadoras de - botellas, 

frascos, cajas, paquetes, etc., en 
envases de transporte o expedi
ción:

a) Con rendimiento superior a 
70 envases exteriores por mi-

10

ñuto ....................................................... 10
b) Las demás ................................. 24,5

6. Las demás ....................................... 24,5

Partida
arancelaria AHículo

Derechos
arancelarios

Porcentaje

84.19-F Otras máquinas para el envasado o 
embalaje, incluso máquinas comple
jas resultantes de la combinación 
de máquinas incluidas en distintas 
subpartidas anteriores:

1. Etiquetadoras con rendimiento
superior a 700 envases por mi
nuto ....................................................

2. Las demás ........................................
10
24,5

84.19-G Partes y piezas sueltas ..... ................... 24,5

Artículo segundo.—El presente Real Decreto entrará en vigor 
el día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a trece de mayo de mil novecientos setenta 
y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de Comercio,

JOSE LLADO FERNANDEZ.URRUTIA

15546 REAL DECRETO 1640/1977, de 13 de mayo, por el 
que se modifica la subpartida arancelaria 87.03-B.

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se
senta, de treinta de mayo, del Ministerio de Comercio, auto
riza en su artículo segundo a los Organismos, Entidades y 
personas interesadas para formular, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo octavo de la Ley Arancelaria, las reclama
ciones o peticiones que consideren conveniente en relación con 
el Arancel de Aduanas.

Como consecuencia de peticiones formuladas al amparo de 
dicha disposición y que han sido reglamentariamente tramita
das por la Dirección General de Política Arancelaria e Impor
tación, se ha estimado conveniente modificar la subpartida aran
celaria 87.03-B, autoescalas (con longitud de escala igual o 
superior a veinticinco metros), suprimiendo la subdivisión exis
tente en la misma y unificando el derecho arancelario.

En su virtud, y en uso de la autorización conferida en el 
artículo sexto, número cuatro, de la mencionada Ley Arance
laria de uno de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta 
del Ministro de Comercio y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día trece de mayo de mil novecien
tos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo primero.—Queda modificado el vigente Arancel de 
Aduanas en la forma que figura a continuación:

Partida Articulo Derechos
arancelaria arancelarios

87.03-B Autoescalas (con longitud de esca-
la igual o superior a 25 metros). 25 por 100

Artículo segundo.—El presente Real Decreto entrará en vigor 
el día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a trece de mayo de mil novecientos setenta 
y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de Comercio,

JOSE LLADO IERNANDEZ-URRUTIA

15547 REAL DECRETO 1641/1977, de 13 de mayo, por el 
que se modifica la Resolución tipo para la fabrica
ción en régimen de construcción mixta de sistemas 
nucleares de generación de vapor con potencia 
unitaria de hasta 1,250 megawatios eléctricos.

El Decreto dos mil seiscientos noventa y uno/mil novecientos 
setenta y dos, de quince de septiembre, aprobó la Resolución 
tipo para la fabricación, en régimen de construcción mixta, de 
sistemas nucleares de generación de vapor con potencia unita
ria de hasta mil doscientos cincuenta megawatios eléctricos.


